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HOJA No. I 

Asunto: Se impone la multa que se indica. 

Torreón, Coahuila, a 18 de Septiembre de 2013 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE:
 
LOGISTICA LEGAL y SERVICIOS PROFESIONALES EMPRESARIALES SC
 
PABELLON NORTE No. 18
 
CENTRO
 
MATAMOROS, COAHUILA
 

\ CP.27440 

Esta Unidad Administrativa, Administración Local de Fiscalización de Torreón, dependiente de la Administración 
Central de Fiscalización, de la Administración General Tributaria, de la Administración Fiscal General del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en relación con la visita domiciliaria que se le está practicando, al amparo de la orden de 
visita número VRM0502024/13, contenida en el oficio número 092/2013 del 16 de Mayo de 2013, emitido por el 
LIC. DAVID FRANCISCO GARCIA ORDAZ, en su carácter de Administrador Central de Fiscalización, de la 
Administración General Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza a su 
nombre, misma que fue notificada previo citatorio Número CV5-057/13, el 24 de Mayo de 2013, al C. GRICELDA 
MOLlNA ARGUMEDO, en su carácter de tercero y CONTADOR del contribuyente LOGISTICA LEGAL y 
SERVICIOS PROFESIONALES EMPRESARIALES SC, y debido que al inicio de la visita domiciliaria, no presentó 
al personal autorizado los libros y registros que forman parte de su contabilidad y que tenía obligación de presentar 
de inmediato, de conformidad con el artículo 53 primer y segundo párrafos inciso a), del Código Fiscal de la 
Federación, lo cual se hizo constar en el acta parcial de inicio, levantada el 24 de lVIayo de 2013, a folios del 
VRM02024-13-1-001/13 al VRM02024-13-1-006/13 

En tal virtud, le es aplicable lo previsto en el penúltimo párrafo del oficio número 092/2013, citado en el primer 
párrafo de esta resolución; por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 párrafos primero, décimo 
primero y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos lVIexicanos; 13 primer y segundo párrafos 
y 14 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; y en ejercicio de las facultades fiscales de carácter público, 
previstas en lo dispuesto en las Cláusulas Primera, Segunda primer párrafo, Fracciones 1, 11 Y V; Tercera, Cuarta 
primero, segundo y último párrafo, Octava primer párrafo, fracción II inciso a), Novena Primer párrafo y Décima 
primer párrafo fracciones I y 111 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con fecha 04 de octubre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
19 de febrero de 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 20 de marzo de 2009 y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila No. 30 de fecha 14 de abril de 2009; así como en los 
Artículos 33 primer párrafo fracción VI y último párrafo, 42 primer párrafo fracción 11 y 111, 51 primer párrafo fracción 
I y 11, 63 del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Coahuila de Zaragoza en vigor, Artículos 1 primer y segundo párrafos, 2,4, 18, 20 primer párrafo 
fracción VII, 22 Y 29 primer párrafo fracciones 111 y IV, Y párrafos penúltimo y último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Coahuila de Zaragoza No. 95 de fecha 30 de Noviembre de 2011, Artículos 1, 2 primer párrafo fracción 
, 48 Y49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
p blicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 37 de fecha 8 de mayo de 
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2012; así como en los articulos 1, 2, 4, 6 primer párrafo fracciones 1, 11, VI, XII, XIX, XXVI Y XLI Y 7 primer párrafo 
fracción 111 de la Ley de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 37 de fecha 8 de mayo de 2012 y Articulo 1, 2 primer 
párrafo fracción 1, 3 primer párrafo, fracción 11, numeral 6 y último párrafo de dicha fracción, 10, 17 Y 26 primer 
párrafo fracciones 1, 111, V, XIV, XVI Y XX, párrafo segundo y tercero del mismo artículo, 43 primer párrafo fracción 
VI del Reglamento Interior de la Administración Fiscal General publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza No. 37 de fecha 8 de mayo de 2012; así como en los artículos 40 primer párrafo fracción 11, 
42 primer párrafo, fracción 111, 70, 75 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, yen virtud de que infringió 
el articulo 85, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, se hace acreedor a la imposición de la Multa minima 
actualizada equivalente a la cantidad de $ 13,720.00 (TRECE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
establecida en el articulo 86, fracción I del mismo Código. 

La Multa mfnima actualizada en cantidad de $ 13,720.00 (TRECE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 
M.N.), se publicó en el Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, contenido en el 
Diario Oficial de la Federación del 05 de enero de 2012, cantidad vigente del1° de enero de 2012, misma que fue 
actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A sexto párrafo, del mencionado 
Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el ArtIculo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, las 
cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizan cuando el incremento porcentual acumulado del 
[ndice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. 
Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquel en que se haya 
dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo comprendido desde el mes en 
que estas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el porciento citado. 

Primera actualización 

La multa mrnima sin actualización establecida en el artículo 86, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente a partir del 10 de enero de 2004, asciende a la cantidad de $ 9,661.00 (NUEVE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), de conformidad con el Articulo Segundo, fracciones 1, 111 Y XXIII, de las 
Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 
2.1.13., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la federación del 28 de abril 
de 2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5 
Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la federación del 12 de 

ayo de 2006. 

La ctualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Indice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005 fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el 
artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 114.765 
puntos correspondiente al Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2005, entre 104.488 puntos correspondiente al Indice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de julio de 2003, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de 
2005. En estos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
lndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el 
Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 115.591 puntos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2005 y el citado índice correspondiente al mes de junio de 
2003, que fue de 104.188 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2003. Como 
resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado 
en el Anexo 5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la 
federación del 12 de mayo de 2006. 

Así, la multa mínima en cantidad de $ 9,661.00 (NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.) multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima 
actualizada en cantidad de $ 10,717.91 (DIEZ MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 91/100 M.N.), misma que 
de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A último párrafo, que establece que para determinar el monto de 
las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que 
las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajuste a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada 
en cantidad de $ 10,720.00 (DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada 
en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la 
federación del 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 10 de enero de 2006. 

Segunda actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el articulo 86, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $ 10,720.00 ((DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTE 
PESOS 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la 
Regla 1.2.1.10 fracción 1, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 

blicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción 1, de la 
S unda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre 
de 09, en el mismo ordenamiento oficial. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 
de enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del [ndice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el 
artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 128.118 
puntos correspondiente al Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2008, entre 116.301 puntos correspondiente allndice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
enero de 2006, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 
2008. En estos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el 
[ndice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 132.841 puntos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y el citado índice correspondiente al mes de 
diciembre de 2005, que fue de 116.301 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 
2006. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $ 10,720.00 (DIEZ MIL SETECIENTOS 
VEINTE PESOS 00/100 M.N.) multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado 
una multa mínima actualizada en cantidad de $ 12,244.38 ((DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 38/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A penúltimo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, 
las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajuste a la decena inmediata 
superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $ 12,240.00 (DOCE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, 
aplicable a partir del 10 de enero de 2009. 

Tercera actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, vigente 
sta el31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $ 12,240.00 (DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

OS 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la 
Reg 1.2.1.7., fracción 111, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la 
Federa ión el 28 de diciembre de 2011. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 
de enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del indice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el 
artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.7970 
puntos correspondiente al fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2011, entre 91.6063 puntos correspondiente al fndice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 
2011. En estos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado fndice 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el 
índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 102.7070 puntos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2011 y el fndice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 91.6063 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de febrero de 2011. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1211. 

El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, esta expresado conforme a 
la nueva base segunda quincena de diciembre de 2010=100, cuya serie histórica del indice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero de 1969 a enero de 2011, fue publicada por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación de 23 de febrero de 2011. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $ 12,240.00 (DOCE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa 
mínima actualizada de $ 13,722.26 (TRECE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 26/100 IVI.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el articulo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 

btiene
.

ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajuste a la decena inmediata superior, de donde se 
un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $ 13,720.00 (TRECE MIL SETECIENTOS 

INTE PESOS 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución 
elánea Fiscal para 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a 
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Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme 
al procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17
A cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, las cantidades actualizadas conservaran la naturaleza jurrdica 
que tenían antes de la actualización." 

La multa deberá ser cubierta en la Administración Local de Ejecución Fiscal del domicilio fiscal del contribuyente, 
previa presentación de este oficio ante dicha Dependencia correspondiente a su domicilio fiscal, dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a aquél, en que haya surtido efectos la notificación del presente oficio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 65, del Código Fiscal de la Federación. 

Queda enterado (a) que si efectúa el pago antes citado, dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación de esta resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% de la multa impuesta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 primer párrafo fracción VI del Código Fiscal de la Federación. 

En caso de que la multa determinada en la presente resolución no sea pagada dentro del plazo previsto en el 
artículo 65 del Código Fiscal de la Federación, la misma se actualizará desde el mes en que debió hacerse el 
pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del artículo 17-A del Ordenamiento citado, conforme a lo 
establecido en el artículo 70 segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

Así mismo, queda enterado que podrá optar por impugnar esta resolución a través del recurso de revocación, de 
conformidad con lo que establece el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, ante la Administración 
General Jurídica de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza o ante la autoridad que 
emitió o ejecutó el acto administrativo que se impugna, dentro del plazo de cuarenta y cinco dias hábiles siguientes 
a aquél en que haya surtido efectos la notificación de esta resolución, según lo previsto en el artículo 121 del 
mismo ordenamiento."\E°,en términos del artículo 125 del Código Fiscal de la Federación, promover directamente, ante la Sala Regional 

, competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Juicio Contencioso Administrativo, en la vía 
'. Sumaria, dentro del plazo de quince dfas hábiles siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de 

, ta resolución, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 58-2 de la Ley Federal del 
p'rocedimiento Contencioso Administrativo, en tratándose de alguna de las materias a que se refiere el mencionado 

\ 
'\, 

'\. 
"-"',",,

..... 7
 



Gobierno de	 Administración 
Fiscal General Coahuila~ 

Una nueva forma de Gobernar 5EFIN 

ADMINISTRACiÓN CENTRAL DE FISCALIZACiÓN 
ADMINISTRACiÓN LOCAL DE FISCALIZACiÓN DE TORREON 
Núm.: VRM02024-13-05-158/13 
Orden.: VRM0502024/13 
Rfe.: LLS051121RL5 

HOJA No. 7 

artfculo del citado ordenamiento legal, y siempre que la cuantía del asunto sea inferior de cinco veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año al día 18 de Septiembre de 2013, equivalente a 
$ 118,187.00, cantidad estimada a la fecha de este oficio. 

Atentamente
 
Sufragio Efectivo. No Reelección.
 

ADMINISTRADOR LOCAL DE FISCALIZACiÓN DE TORREÓN.
 

J
 

c.c.p. Administrador Local de Ejecución Fiscal del Estado de Coahuila en Torreón, Coahuila.- Para su notificación, control y cobro; debiendo 
informar a la brevedad posible a la Administración Central de Fiscalización del Estado de Coahuila de Zaragoza, el resultado de la gestión. 
c.c.p. Expedi~nte. 
c.c.p. Are' '1 




